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Madrid, 17 de septiembre de 2021 

Inbest Prime VII Inmuebles SOCIMI, S.A. (en adelante “Inbest VII”, la “Sociedad” o 

el “Emisor”), en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 

596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley 

del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento 

BME Growth de BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente: 

Otra información relevante 

La Junta General Extraordinaria de accionistas de Inbest Prime VII Inmuebles 

SOCIMI, S.A., en su sesión telemática celebrada en primera convocatoria el 16 de 

septiembre, adoptó por unanimidad con el voto favorable de la totalidad del capital 

que concurrió en la Junta, correspondiente al 71,87% del capital suscrito con derecho 

a voto, los siguientes acuerdos:  

Primero.- Modificación de los artículos 5 y 14 de los estatutos sociales 

en lo relativo a la numeración de las acciones, la 

representación de las acciones y a la asistencia a la Junta 

General por parte de los Accionistas de la Sociedad.  

 

Habida cuenta del acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas en su 

reunión del día 19 de abril de 2021 en virtud del cual se modificó el sistema de 

representación de las acciones representativas del capital social de la Sociedad, 

de tal forma que las acciones de la Sociedad pasaron a estar representadas por 

medio de anotaciones en cuenta los accionistas acuerdan, mediante votación 

separada por cada uno de los artículos: 

(i) modificar el artículo 5 de los estatutos sociales a efectos de eliminar la 

numeración de las acciones, con derogación expresa de su anterior 

redacción, cuya redacción tendrá el siguiente tenor literal: 
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“ARTÍCULO 5º.- CAPITAL SOCIAL.  

El capital social, que está totalmente suscrito y desembolsado, se fija 

en la cuantía de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS SESENTA EUROS (3.176.760.-€) representado por 

veinticinco millones (13.812.000) de acciones nominativas de 

VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (0,23.-€) de valor nominal cada una 

de ellas. 

La totalidad de las acciones pertenecen a una única clase y serie y 

confieren a su titular los mismos derechos y obligaciones.” 

(ii) modificar el artículo 14 de los estatutos sociales a efectos de establecer el 

requisito de que para poder asistir a la Junta General será necesario 

aparecer inscrito como accionista en el registro contable de anotaciones en 

cuenta con cinco (5) días de antelación a su celebración, con derogación 

expresa de su anterior redacción, cuya redacción tendrá el siguiente tenor 

literal: 

 

“ARTÍCULO 14º.- ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN. 

Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas que figuren como 

titulares en el correspondiente registro contable de anotaciones en 

cuenta, con cinco (5) días de antelación a su celebración, lo que podrán 

acreditar mediante la oportuna tarjeta de asistencia, certificado 

expedido por alguna de las entidades autorizadas legalmente para ello 

o por cualquier otra forma admitida en Derecho.  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 

representar en la Junta de Accionistas, por medio de otra persona, 

aunque esta no sea accionista en la forma y con los requisitos 

establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. 

La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la 

Junta General del representado tendrá valor de revocación.  
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Los miembros del Órgano de Administración deberán asistir a las Juntas 

de Accionistas, si bien su presencia no será necesaria para su válida 

constitución. 

Asimismo, el Presidente del Consejo de Administración podrá invitar a 

las Juntas Generales a los directivos y demás personas que tengan 

interés en la buena marcha de los asuntos sociales.” 

Segundo.- Aprobación de aumento de capital por compensación de 

créditos. 

Se acuerda por unanimidad ampliar el capital social de la Sociedad, fijado en la 

cuantía de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA 

EUROS (3.176.760,00.-€), hasta la cifra de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL EUROS (3.450.000,00.-€), es decir, aumentarlo en la cuantía de 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS 

(273.240,00.-€).  

Se acuerda igualmente crear, como representativas del citado aumento de capital, 

UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL (1.188.000) acciones ordinarias 

nominativas, de VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (0,23.-€) de valor nominal cada 

una de ellas. Al encontrarse representadas mediante anotaciones en cuenta, no 

es preceptivo especificar numeración alguna de las mismas. 

Estas acciones otorgarán los mismos derechos y obligaciones que las hasta ahora 

existentes. Cada una de las nuevas acciones comenzará a gozar de los derechos 

a ella inherentes a partir de su suscripción y desembolso. 

Las acciones se emiten con una prima de emisión total de NOVECIENTOS 

CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS (914.760,00.-€), es decir, una 

prima de emisión de SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (0,77.-€) euros por 

acción. En consecuencia, el total importe a desembolsar en concepto de capital y 

prima de emisión ascenderá a la cantidad de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y 

OCHO MIL EUROS (1.188.000.-€), esto es, a UN EURO (1.-€) por acción.  

Como resultado de lo anterior, los accionistas acuerdan, por unanimidad, 

modificar el artículo 5 de los estatutos sociales, que en adelante y con derogación 
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de su anterior redacción, será del tenor literal siguiente: 

“Artículo 5º.- CAPITAL SOCIAL 

El capital social, que está totalmente suscrito y desembolsado, se fija en 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (3.450.000,00.-

€), representado por QUINCE MILLONES (15.000.000) de acciones 

nominativas de VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (0,23.-€) de valor 

nominal cada una de ellas. 

La totalidad de las acciones pertenecen a una única clase y serie y confieren 

a su titular los mismos derechos y obligaciones.” 

Tercero.-  Modificación del número de miembros del Consejo 

 

Se acuerda, por unanimidad, modificar la estructura del Órgano de Administración 

de la Sociedad, de tal forma que, a partir de ahora, la administración de la 

Sociedad estará encomendada a un Consejo de Administración compuesto por 

cuatro (4) miembros. 

Cuarto.-  Nombramiento de D. Javier Ortiz Casasolas como nuevo 

consejero  

Se acuerda, por unanimidad, nombrar como miembros del Consejo de 

Administración por un plazo de seis (6) años a:  

- D. Javier Ortiz Casasolas, mayor de edad, de nacionalidad española, 

casada, con domicilio, a estos efectos, en 28023-Madrid, calle Cercis, 

número 20, provisto de DNI, en vigor, número 11805327-W;  

D. Javier Ortiz Casasolas, presente en este acto, acepta su nombramiento y toma 

posesión del cargo, manifestando que no les afectan las incompatibilidades 

señaladas en la Ley 3/2015 de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto cargo 

de la Administración General del Estado (B.O.E. 31 de marzo); en el artículo 213 

de la Ley de Sociedades de Capital (TR aprobado por RDLeg. 1/2010 de 2 de 

julio); o en cualquier otra disposición legal, estatal o autonómica.. 
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Quinto.- Revocación de Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L. como 

auditor de cuentas de la Sociedad. 

Se acuerda revocar, por mediar justa causa, al actual auditor de cuentas de la 

Sociedad, esto es, la entidad PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con 

domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana 259 B, con N.I.F. B-79031290, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 9.267, libro 8.054, sección 3ª, folio 

75, hoja M-82750-1 e inscrita asimismo con el número S0242 en el Registro Oficial 

de Auditores de Cuentas, que fue nombrado para la auditoría de las cuentas 

anuales de la Sociedad de los ejercicios terminados a 31 de diciembre de 2019, 

31 de diciembre de 2020 y 31 de diciembre de 2021 mediante acuerdo de la junta 

general de fecha 5 de diciembre de 2019 

A estos efectos, se procederá conforme a derecho, a notificar fehacientemente la 

presente revocación a PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. 

Sexto.- Nombramiento de Ernst & Young, S.L. como auditor de 

cuentas de la Sociedad. 

Se acuerda por unanimidad nombrar como auditores de cuentas de la Sociedad, a 

tenor de lo dispuesto por la ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 

a “Ernst & Young, S.L.”, con N.I.F. B-78970506, inscrita en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas con el número S0530 y domicilio social en Calle Raimundo 

Fernández Villaverde, 65, 280003 Madrid. 

El nombramiento se hace por un período de 3 años, es decir, para los ejercicios 

cerrados el 31 de diciembre de 2021, 2022 y 2023. 

Séptimo.- Delegación de facultades 

Se acuerda por unanimidad facultar a todos los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad, así como al Secretario no Consejero, con facultad 

de sustitución, para que cualquiera de ellos indistintamente, de forma solidaria, 

actuando en nombre y representación de la Sociedad pueda: 

(i) comparecer ante Notario con el objeto de elevar a público los acuerdos 

precedentes y otorgar cuantos instrumentos públicos o privados fueran 
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necesarios o convenientes hasta obtener la inscripción de los mismos en el 

Registro Mercantil, pudiendo incluso: (a) aclarar o subsanar cualesquiera 

de los extremos incluidos en la presente Acta, (b) otorgar las escrituras de 

subsanación, complementarias o aclaratorias que, en su caso, procedan 

hasta obtener la inscripción de los precedentes acuerdos en el Registro 

Mercantil, (c) solicitar, en su caso, del Registrador Mercantil la inscripción 

parcial de los acuerdos adoptados, si el mismo no accediera a su inscripción 

total, y (d) tomar cuantos acuerdos, y negociar y suscribir cuantos 

documentos públicos o privados fueran necesarios o convenientes para 

implementar, en general, los acuerdos adoptados por esta Junta General; 

(ii) otorgar la escritura pública en la que constarán las acciones representadas 

por medio de anotaciones en cuenta; depositar en Iberclear, en la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores y ante los organismos rectores del BME 

Growth una copia de la referida escritura y realizar en nombre y por cuenta 

de la Sociedad y de los propios accionistas cuantas actuaciones y gestiones 

sean necesarias o convenientes en relación con la modificación de la forma 

de representación de las acciones y su transformación en anotaciones en 

cuenta. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth 

de BME MTF Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada 

por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 

y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

D. Javier Basagoiti Miranda  

Presidente del Consejo de Administración 
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